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Nuestro gerente, indultado
El miércoles por la tarda, encontrán

dose nuestro Ilustre gerente en su pabe
llón de Prisiones militares rodeado da 
su familia y amigos, el digno coronel 
Maroto, jefe del establecimiento, entró á 
comunicarle una gratísima nueva, por 
todos esperada con ansiedad desde hace 
unos ci antos días: el acuerdo y firma 
de su Indulto.

Acto de reparación debida al pundo
noroso militar, el perdón es por nosotros 
muy agradecido.

Con la conciencia tranquila y con la 
resignación de un espíritu bien templa
do, Ciodcaldo Piñal sufría la pena que 
le acordaron loa Tribunales militares; 
pero en la soledad de su celda y en las 
amargas horas de cautiverio pensó, sin 
duda, en más de una ocasión, que había 
üa contraste Inexplicable entre su larga 
vida militar, hist riada en una hoja de

DE LA ETICA EN LA POLITICA
LAS REFORMAS EN FOMENTO

¿A que no la publica?
Mucho eo viene hablando estos días de =as reformas de 

higiene burocrática que el 8r. Villanueva está realizando 
en su departamento. La Prensa de anoche anuncia que el 
actual ministro de Fomentó ee dispone á publicar una R^al 
orden declarando incompatibles á les diputados y senadores 
coa todo cargo en los Consejos de administración de las Em
presas ó Compañíes que tengan relaciones con el Estado.

Muy plaueiile. Pero... ¿á que no la publica?
(El Imparcial.—Miércoles 3 de Abril.)

¿Es un reto? ¿Ei la seguridad, la cer
teza que El Imparcial llene de que en 
la política española no cabe la morali
dad?

Porque es de advertir que es Injusto, 
y lo Injusto es Inmoral, el que se acu- ' 
muían sobre les privilegiados sueldos 
disfrazados de gratificaciones.

Hay en esas acumulaciones dos faltas 
gravísima»: una, la de privar á otros es
pañoles de un empleo, al cual tienen de
recho, de un modo de vivir; otra, la de 
que un hombre no puedo desempeñar 
concienzudamente, sino malamente, 
tres, cuatro, se’s destinos á la vez.

No hablemos de lo que eso s'gnifica 
políticamente.

Es el triunfo del caciquismo sirviendo 
al parasitismo.

Es el oligarca y el siervo mancomu
nados, asociados, para hacer nulo todo 
pi ogreso y toda ética..

Es la negación do la vida á los que 
no han padrinos ni han sabido hallarlos 
envileciéndose.

¿Y cómo no ha de ser una obra santa, 
obra redentora, el desvincular esas pre
bendas, el distribuirlas equitativamente 
entre lodos los españoles?

¿Y cómo no ha de ser labor de titán 
en este país de las grandes corrupciones 
el que haya un político moral, honrado, 
y,á más de honrado, heroico, que se 
atreva en el ambiente corrupto que hoi 
lo Infecta todo, á declarar la guerra á 
esos mayorazgos que disfrutan tres, cua
tro, diez destinos, á esos vampiros de 
la sustancia pública, descargándolos de 

servicios sin mácula, y la sentencia de 
los que fueron sus jueces.

Análoga consideración debió pesar en 
el ánimo del ministro de la Guerra In
clinándole á excitar la siempre fácil re
gía clemencia para devolvernos á nues
tro queHdo gerente y devolvérsele á los 
que en su honrado hogar le esperaban.

Al general Luqua va, pues, el tistlmo- 
nlo de nuestra gratitud y va también, 
con un efusivo apretón de manos, al es
clarecido presidente de la Asociación de 
la Prensa, D. Miguel Moya; á los dipu
tados á Cortes^ D. Rodrigo Sorlano y 
D. Luis Morote, y á la Comisión de la 
Prensa presidida por el Sr. Castrovído, 
paladines de la justa resolución que hoy 
ce'obramos.

Ej é r c it o  y  Ar ma d a , rudo, acaso, en 
la palabra, es, empero, un periódico no
ble, y sabe censurar y aplaudir—aparte 
en este caso el natural egoísmo — los 
actos sometidos por misión de la Prensa 
á su imparcial censura.

A tedos, muchas gracias.

tantos empleos plngü js y de tantos pin
gües sueldos?

¿No ha aplaudido la opinión sana, la 
no política, la opinión verdadera, la que 
paga y no perelb?, la labor dignísima 
del Sr. Villanueva? ¿Y no está en U con
ciencia de todos los hombres honrados 
qua las grandes Empresas y las pode
rosas Compañías que toman consejeros 
á sueldo, que son diputados, senadores, 
ex ministros ó ministros, á veces presi
dentes del Consejo, los toman con algu
na finalidad?

¿Es que esas grandes Empresas y 
Compañías, extranjeras en su mayor 
parte, regalan sin más ni más sueldos 
cuantiosos, sin ningún trabajo, sin exi
gir nada de ellos, sin que se comprome
tan á nada los hombres públicos que 
han sido ministros y pueden volver á 
serlo, á diputados y sanadoras que pue
den volver en las Cámaras por las leyes 
vejadas, por el interée público, ó pueden 
callar?

Nadie, absolutamente nadie cree en 
esas esplendideces de las Compañías y 
Empresas extranjeras para con los hom
bres públicos.

Nadie nota un ápice de ética en esas 
dádivas, en esos regalos suculentos de 
plazas de abogados y da consejeros con 
sumas de muchos miles da pesetas anua
les.

Pero ¿qvé más? A tal grado llagó el 
Impudor, que hubo hombre público da 
éstos que da la presidencia de un Con
sejo de admlnlstreclón Iba á ser minis
tro, y la Empresa guardábale cuidado- 

sámente la plaza, hasta que del minis
terio volvía á ser presidente del Consejo 
de administración.

Hubo más; nosotros hemos presen
ciado el caso de un ministro de Hacien
da, presidenta de una Sociedad, que re
cibía preferentemente, pasando por cima 
del público, de lodo turno y espera, á 
los miembros de esa Sociedad, se ence
rraba con ellos en su despacho, y las 
audiencias y los negocios públicos dá
banse por terminados.

¿Es esto moral, ni tiene asomos de 
ello siquiera?

Pues si constituye este hecho una la
cra, una gran vergüenza de la política 
española; si los negociantes y trafican
tes do todo el mundo sahan que asala
riando políticos pueden descuartizar y 
triturar las riquezas de España, y de las 
leyes españolas hacer jigote y bsta, ¿có
mo no ha de ser altamente moral, cómo 
no ha de ser el heroísmo en la moral, la 
publicación de una Real orden-—mejor 
sería de una ley con sanciones penales 
duras—que acaba con tales horrores ó 
los atenúe? .

¿Cómo no ha de ser un acto heroico 
de moral el evitar que los hombres pú
blicos comercien con las riquezas y con 
las rentas y con las leyes de su Patria, 
envileciéndolas y envileciéndose?

No le quepa duda ninguna á El Im- 
pareial; el Sr. Vlllanueva es uno de los 
hombres nuevos, no corrompidos, no 
contagiados, altamente moral de la polí
tica española.

Esos son los hombres del porvenir, 
los que España necesita para su reden
ción. .

Y nos choca el reto de El Imparcial. 
Nos choca, porque El Imparcial, por la 
relación que exista entre él y el ox mi
nistro de Fomento Sr. Gasset; debe co- 
no^er las tremendas dificultades, los in
superables obstáculos que existen para 
depurar lo Infectado, un ambienta mefí
tico, corrompido, que no le consiente á 
un ministro, so pena de una hecatombe, 
declarar incompatible el cxrgo de dipu
tado y de senador con el de consejero y 
abogado de Empresas y Compañías.

Pues nosotros vamos más allá: ni aun 
compatibles debieran sor esos cargos de 
consejeros y abogados con los de con
cejales.

Nosotios, honrada y valientemente, 
hemos acusado ose repugnante ayunta
miento de hombres públicas. Empresas 
y Compañíiis, cuya finalidad única es 
loslonai los intereses de la Nación, de 
los españoles en general, ©n favor de l¿s 
particulares.

Si el Sr. Villanueva afronta ese peli
gro que á El Imparcial le causa pavor, 
será el hombre más justamente célebre 
de España.

De lodos modos, ya hizo bastante con 
desvincular prebendas acumuladas en 
los chupópteros, socios ó fámulos de los 
grandes oligarcas. Nuestro más entu
siástico aplauso al actual ministr o de 
Fomento. A su lado se halla la verá'ade
ra opinión.

Ebi b^eve, «¿Qué opina usledil 
deS Ejército?», por Eos más 
prestigiosos hombres pú- 
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A orillas del Kert
Arrecia el temporal.—Paseo militar.— 

Distribución de tuerzas.—Posición hos
tilizada.
Continúa cada vez más violento el tempo

ral de Levante. Hoy han desembarcado por 
la cala Tramontana loa pasajeros del vapor 
«Sistar», que han sido trasladados á la plaza 
en automóviles militares.

Cinco compañías de Infanlerla, tres sec
ciones de cabalhría y una batería, al mando 
del coronel de Saboya, realizaron un paseo 
militar por el monte Afra y los zocos de Je- 
mis y Sebt, regresando al atardecer, sin no 
vedad, al can pamento de Taurit-Narrich.

Con motivo de la disolución de la división 
que mandaba el general Larrea, mañana se 
publicará una nueva distribución de fuerzas 
y empezará Inmediatamente el treslado de 
unidades de unas posiciones á otras, con 
arreglo á las conveniencias y necesidades del 
servicio.

La madrugada úTima cuatro merodeado
res hicieron fuego sobra la guardia da la ca
ñada, en Nidor, resultando ileso el centinela. 
La guardia contestó á la agresión, hiriendo á 
tres forajldcs moros y consiguiendo capturar 
á uno de ellos, herido, que no pudo evadirse.

La posición do Sammar fué hostilizada por 
las raoeldea, qua hicieron repetidos disparos. 
La fuerza de servicio contestó, y al hacerse 
al amanecer la descubierta, se encontró uno 
de los agresores gravemente herido. Se le 
trasladó á la posición para luego traei'e á la 
[hza.

En el resto de las posiciones reina tranqui
lidad.

TELEGRAMA OFICIAL

Melllla, 4.
Capitán general á ministro de ía Guerra:
Coronel Siboya ha efectuado paseo militar 

con cinco compi ñíag, tres secciones de Caba
llería y una batería, por monte Afra, zoco El 
Jemis y Sebt, regresando per la tarde al cam
pamento.

En primeras horas madrugada fué agredi
da guardia de cañada en Nador por cuatro 
merodeadores, que hicieron fuego al centine
la, repeliendo la guardia la agresión, que hi
rió á tres de loe cuatro, apoderándose de uno 
de los heridos que no pudo huir.

En Sammar también hostilizaron con algu
nos disparos le posición, contestando las fuer
zas de servicio, que, al efectuar después un 
reconocimiento, encon'raron uno de los me
rodeadores gravemente herido, el cual foé 
trasladado á Ja posición. Goitluúx temporal 
Levante, hallándose barcos resguardados en 
Chafarinas y cala Tramontana, donde se han 
enviado camiones automóviles que han tras
ladado pasaje ceta plaz<% No ocurre más no
vedad.

Las Notas militares
de “El Imparcial”

Que sobra burocracia y faltan fusiles, sa
bles y cañones, es la síntesis de las Notas 
militares de El Imparcial.

Esta es una verdad que venimos diciendo 
desde hace micho tiempo, pero pñadlendo el 
remedio para tan grave mal, el cual consiste 
en no dar un solo empleo sin vacante, y cu
brir éstas por rigurosa antigüedad, fijando 
un tipo de amortización en les categorías 
donde sobre personal, hasta que resulte 30 
soldados por oficial en tiempo de paz, que 
pueden elevarse á 50 en el da guerra.

Con esto y con fijar las características de 
nuestra organización en 1 OOÓ fusiles, ^Sea- 
bles y seis piezas de campaña é ir á la reali
zación de ellas, estará organizado el Ejército 
por modo científico.

La reconstitución
de nuestro poder naval

La política de pueblos que, como España, 
están rodeados por el mar y no cuentan con 
una poderosa armada, ha de enderezarse á 
oonsegulr la alianza oon la nación que ejerza 
la hegemonía marítima, máxime si tienen co
lonias ó pasasioues que guardar allende loe 
mares.

Y predominando en España los interesas 
de la costa mediterránea sobre la atlántica, 
menester es que para la dominación estraté
gica del Estrecho de Glbraltar, que solos nos 
es posible conseguir, busquemos la alianza 
con Inglaterra, ofreciéndola el gran triángu
lo Cartagena, MihóQ, Cauta-Mililla Chafa- 
riñas, en el más perfecto estado de defensa, y 
dotados todos sus pintos de puertos abriga
dos para 0gi3uadra3, protegidas por una pode
rosa artillería de costa.

Si dirigimos nuestra alianza á otro pueblo 
que no sea el inglés, el dominio de éste 
sobre Portugal amenazaría nuestra indepen
dencia, máxime hoy que el régimen nos se
para del puebla hermano, obligándole hoy 
mucho menos á mantener can nosotros es
trecha cordialidad.

Como, por otra parte, las escuadras son, y 
así lo afirma el almirante Mahan con su in- 
dlsouttblo autoridad, instrumentos más pode
rosos que los Ejércitos para toda vida de re
lación exterior, para toda relación Interna
cional, dicho se está que nosotros nos vemos 
obligados por ley Ineludible de propia conser
vación á reconstituir nuestro poder naval, 
haciendo para ello tola clase de sacrificbs.

Y esto sentado, necesarias son dos cosas 
paia la realización de lo expuesto: material y 
personal.

** «
Comencé nos por el material, del cual hay 

opuestas ideas, pues que todavía ne ha podi
do decirse con fundamento Irrebatible s? son 
los grandes ó loa medíanos desplazamientos 
los que convienen para la acción más eficaz 
de las escuadras.

Preconizadordé la reducolónde los iesplaza- 
mientoa de los grandes acorazados, hasta de- 
jarlog en 16.000 toneladas, pero dotándolos de 
terrea revolvere sobre el eje longitudinal y 
siempre superpuestas para ser armadas con 
stls piezas del calibre de 30,5, es Lorenzo 
D’Adda, mientras que otros de no menos au
toridad y prestigio científico se muestran 
partidarios de desplazamientos no Inferiores 
á 20.000 toneladas.

En un panto van estando conformes los 
quede organizaciones marítimas se ocupan, 
y es de que las divisiones navales no pueden 
ser de menos de cuatro acorazados, cosa que 
nosotros venimos defendiendo ya hace tiem
po, y por lo cual pedimos repetidas veces que 
se construyes; otro acorazado en Ferrol del 
tipo de los que ee están terminando.

El objeto era formar la primera división 
con cuatro acorazados, y continuar luego 
votando créditos para otros cuatro de un to
nelaje no Inferior á 20.000 toneladas.

* *
El problema relativo al personal en el es

tado de idoneidad que requieren los complejos 
servicios déla Marina .militar moderna, se 
presenta de difícil solución.

Alemania misma ha tropezado oon grandes 
dificultades para resolver este problema, que 
para nosotros ha do agravarse por lo mez
quino de los sueldos que hoy tiene asignado 
•todo el personal de la Armada, y especial
mente los Cuerpos subalternos de ella, cuan
do cada día es más necesaria la especializa- 
ción de todos para la más eficaz acción del 
conjunto.

Menester es que se píense seriamente en la 
solución de este problema, para evitar que en 
los momentos más precisos se llegue á care
cer de marinos expertos, de maquinistas, de 
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aprendices, de fogoneros, de oondestMbles y 
caboa de cañón y de eontriirr aestre;.

'Más coDsidgr^ciones y más retrioución pe- 
ouniaria resolvería este problema eon respec
to á los Cuerpos subalternos, que puede aer 
grave por lo difícil de resolver en términos 
de verdadera satisfacción para todo ese per. 
sonal, que es el alma de los barcos.

Menester es que el Gobierno y el señor 
ministro de Marina, como parte Integrante 
de él, vean el medio de fomentar nuestro po
der naval de manera que tengamos en plazo 
de cinco años doce acorazados, de los cuales 
ocho podrían ser de unas 20.000 toneladas, 
fuertemente artille,dos y con gran marcha.

La organización de la Marina portuguesa 
es un ejemplo de cómo es preciso ir al des 
arrollo del poder naval, para el eual va á 
emplear Portugal la misma manera que nos- 
otns hemos empleado. Votar créditos por 
valor de 200 millones de pesetas y fijar el 
número y clase de los futuros barcos de su 
escuadra, que se compondrá de una división 
de tres acorazados, otra de tres exploradores 
y dos divisiones más de contratorpederos y 
sumergibles.

Hay que ir forzosa é Ineludible y lo más 
brevemente posible á la reconstitución de 
nuestro poder naval, debiendo fijarse el pre
supuesto ordinario de este ramo tan impor
tante, no sólo de defensa, sino excitador, 
gran consumidor de productos y amparador 
de la riqueza pública, en el 12 al II por 100 de 
nuestro presupuesto de ingresos, que debiera 
llegar á ser en breve plazo, y por medio del 
Catastro parcelarlo, de 1.500 millones, de los 
cuales pudieran dedicarse 500 al pago y 
amortizacit' n de nuestra enorme deuda de 
12.000 millones, y dejar 1.000 para todos los 
servicios públicos, correspondiendo á la Ma
rina militar de 120 á 150 millones.

Clodoaldo Piñal.

La República china
La capital de la República.—Precaucione! 

contra los mandchúes. — Desertores 
capturados.

Londres, 5.
Según comunican desde Shat ghay, la 

Asamblea republicana constituyente, reunida 
en Nankln, ha acordado, por veinte votos con
tra seis, que Pekín s¿a la residencia del Go
bierno de la República.

También acordó que todos los subsecreta
rios nombrados por el Gobierno revoluciona
rlo sigan ocupando sus puestos con los nue
vos ministros.

Los revolucionarios han logrado que cua
tro de sus más influyentes personajes sean 
ministros del Gabinete definitivo.

En éste sólo hay dos amigos de Yuan, el 
presidente de Ja Repúl llca.

Tuang-Chlh-Yui, ministro de la Guerra 
del Gobierno provisional, ha sido nombrado 
jefe del Estado Mayor y comandante general 
de las tropas del Sur.

Residirá en üankín.
Este nombramiento prueba que los repu 

bllcanos toman sus precauciones para el caso 
de que los mandchúes, aún influyentes en el 
Norte, intentasen un movimiento contrarre
volucionario.

Las tropas francesas encargadas de la vigi
lancia del ferrocarril de Tien-Tsin á Tzin- 
van-Dao, han preso á muchos desertores chi
nos que se entregaban al saqueo y al In
cendio.

Veintisiete de ellos han sido fusilados sin 
formación de causa.

El dinero que llevaban, todo procedente de 
robos, ha sido enviado á la Legación france
sa en Pekín.

Insurrección en la Malasia.
Comunican de Bingapoore que la revolu

ción china ha repercutido en la Malasia, don
de habitan más de un millón de celestes.

Estos se han sublevado, con ocasión del 
primero de año chino, causando disturbios 
graves en Kuala Lumpar, Ypo, Teluok-Au- 
son y Kuala Lumpur.

En esta última localidad la Policía hizo 
fuego y hubo muchas víctimas.

Han salido de Perak varias compañías de 
Infantería indígena.

Los Insurrectos no atacaban á las autori
dades locales, sino á los chinos ricos, á quie
nes aou an do haber influido para que sea 
Yuan-Shi-Kfti y no Sun Yat-Sen el presiden
te de Ja República.

Carabineros
Asuntos varios.

Se accede á lo Folloitado por el cobo Ma 
nuel Barba y carabineros Manuel Montero, 
Serafín Castaños, Ramiro Borrego, Ramón 
Pinedo y Pascual Sánchez.

Se concedo la continuación en J Cuerpo 
hasta cumplir ios veinticinco años deservirlo 
áloe Cirbbireroe Lorenzo García, Joaquín 
Molina y Rafael González.

Se destín» á la Comandancia de Murcia al 
oarab ñero Tomás Jiménez.

Se concede una oomla'ón de servicio para 
esta Corte al teniente D. Aquilino Alziga.

MARRUECOS
El protectorado irancés.

El texto del tratado del protectorado fran
cés, firmado por el Sultán el día 30 en Fez, 
dice así:

«El Gobierno de la República francesa y el 
Gobierno del Sultán, deseosos *de instaurar 
en Mairuecos un régimen regular, basado en 
el orden Interior y la seguridad general, que 
permita garantir el desarrollo económico del 
país, han convenido las siguientes disposi
ciones:

Artículo 1.® El Gobierno de la Repúl lica 
y el Sultán están de acuerdo para instaurar 
en Marruecos un nuevo régimen quo entraña 
las reformas administrativas, judiciales, de 
emeñanza, económicas, financieras y milita
res que el Gobierno irancés juzgare útil intro 
ducír en el territorio marroquí. Este régimen 
dejará á salvo la situación religiosa, el respe
to y prestigio tradicionales del Sultán, el ejer
cicio de las instituciones religiosas, entre 
ellas las de los «Habus», y traerá consigo la 
organización de ua Majzen reformado.

El Gobierno de la República se concertará 
con el Gobierno jerlfiano respecto á los inte
reses que para aquél resultan da su posición 
geográfica y de sus posesiones territoriales 
en la costa marroquí.

La dudad da Tánger conservará el carác
ter especial que le ha sido reconocido, y con 
arreglo al cual se fijará tu organización mu
nicipal.

Art. 2.® El Sultán admite desde esta fe
cha que el Gobierno francés, previo aviso al 
Majzen, proceda á las ocupaciones militares 
del territorio marroquí que juzgue necesarias 
para mantener el orden y la seguridad de las 
transacciones comerciales, y que ejerza toda 
la scalón de policía en tierras y en aguas 
marroquíes.

Art. 3.° El Gobierno de la República se 
compromete á prestar constante apoyo al Sul
tán contra todo peligro que amenace su per
sona ó su Trono ó que pusiera en riesgo la 
tranquilidad de sus Estados. Prestaráse el 
mismo al heredero del Trono y sus sucesores.

Art. 4.° Las medidas que necesitará el 
nuevo régimen de protectorado serán decre
tadas á propuesta del Gobierno francés por el 
Sultán ó autoridades en quienes éste tuviere 
delegado su poder.

Se hará lo propio para los nuevos regla
mentos y las modificaciones que en los vigen
tes reglamentos se introdujeren.

Art. 5.° El Gobierno francés estará re
presentado certa del Sultán por un comisarlo 
residente general, depositarlo de todos los 
poderes de la República en Marruecos, el 
cual velará por la ejecución del presente 
acuerdo.

Será el comisario residente general el úni
co Intermediarlo del Sultán cerca de los re
presentantes extranjeros y en las relaciones 
que éstos mantienen con el Gobierno marro
quí. Estará encargado, entreoíros asuntos, 
de cuantos afecten á los extranjeros en el Im
perio marroquí. Estará facultado para apro
bar y promulgar, en nombre del Gobierno 
francés, cuantos decretos dicte el Sultán.

Art. 6.° Los agentes diplomáticos y con
sulares d i Francia estarán encargados de la 
representación y protección de los súbditos é 
Intereses marroquíes en el extranjero.

El Sultán se compromete á no concertar 
ningún acta que tenga carácter Internacional 
sin el previo asentimiento del Gobierno 
francés.

Art. 7.e Este y el Gobierno jerifiano se 
reservan el fijar de común acuerdo las bases 
de una reorganización financiera, mediante 
la cual, respetados debidamente los derechos 
concedidos á los portadoras de títulos de los 
empréstitos públicos manoquíes, puedan que
dar garantidos los compromisos del Tesoro 
jerifiano y recaudarse con regularidad las 
rentas del Imperio.

Art. 8.° El Sultán se prohíbe á sí mismo 
el contratar en lo sucesivo, directa ni indirec
tamente, empréstito alguno público ni priva
do, y el otorgar, fuera en la forma que fuere, 
ninguna concesión sin la previa autorisaclón 
del Gobierno francés.*

Banco de España
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para la amortización la Deuda al 5 por 100
Debiendo acomodarse la amortización á lo

tes cabales, corresponde amortizar en este 
trimestre, que vencerá el 15 de Mayo próxi
mo, la suma de dos millones cuatrocientas 
treinta y cinco mil pesetas por los títulos 
emitidos en virtud del Real decreto fecha 19 
de Mayo de 1900; seiscientas y siete mil qui
nientas pesitas, por la emisión de igual Deu
da. según Real decreto de 5 de Junio de 1902, 
y trescientas setenta mil por la ampliación de 
la misma Deuda según Red decreto de 15 de 
Abril de 1906 cuyos cuadros respectivos son 
los siguientes.
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Los sorteos tendrán lugar públicamente en 
el Salón de Juntas generales del Banco el 
día 15 de Abril próximo, á las once en punto 
de la mañana, y loa presidirá el Gobernador 
ó un Subgobernador, asistiendo, además, 
una Comisión del Consejo, el Secretario y 
el Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo indepen
diente, introduciendo en un globo las bolas 
que representan los títulos que de eada una 
existen en circulación, y extrayendo á la 

suerte las que correspondan al trimestre in
dicado anteriormente, entendiéndose con res
pecto al cuadro primero que en las series a , 
B,C. y D, cada bola comprende dies títulos y 
cinco en las series E y F; con respecto al 
cuadro segundo, que en las serles A, B y C 
oada bola comprende diex títulos y uno sólo 
en las series D, E y F; y con respecto al cua
dro tercero, en las serles A y B cada bola 
comprende du^ títulos y uno sólo en las se
rles C, D, Ey F.

i

Las bolas sorteables se expondrán al públi - : 
co para su examen antes de introducirlas en ' 
el globo.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los ' 
números de los títulos á que haya correspon
dido la amortización y quedarán expuestas al . 
público, para su comprobación, las bolas de 
cada serie que hayan sido extraídas en el ex - ’ 
presado sorteo.
t Madrid, 30 de Marzo de 1912.—El secre- - 
ario general, Gabriel Miranda.

Firma de Guerra
Promoviendo al empleo de general de di i 

visión á los de brigada D. Carlos Palanca y i 
D. José Perol.

Idem á generales de brigada á los corone
les de Infantería D. Manuel Romera y don 
Julio Meló, y al de la Guardia civil D. Julián ; 
Fernández Ortiz.

Nombrando consejeros del Supremo á los . 
generales de división D. Santiago Díaz de : 
Caballos y D. José Serrino y Alzpurua.

Idem para la cuarta división (Granada) á ' 
D. Ricardo Morales Yegüero.

Idem gobernador militar de Cádiz al gene- . 
ral de división D. Julián Zubia. i

Idem general de la primera brigada de la ‘ 
división de Caballería á D., Antonio de la ' 
Fuente. 1

Idem gobernador militar de Toledo al ge- i 
neral de brigada D. Francisco Moltó. i

Idem general de la primera brigada de la i 
quinta división á D. Francisco Rodríguez y ■ 
Sánch íZ-Esplnosa.

Idem á los coroneles de CabaFetia don ! 
Océano Altolaguirre, D. Manuel de Ojeda y 
D. Arturo Vicente, para los mandos de Dra- ; 
gones de Montasa, sexto y décimo Depósitos * 
de reserva, respectivamente.

Concediendo la cruz roja del Mérito Mili- ' 
tar al teniente de navio D. Guillermo Díaz, ' 
al alférez de ídem D. Dimas Regalado, ai con- | 
tador de fragata D. Luis Torres, al segundo : 
contramaestre D. José Castro y al primer 
maquinista I). Gabriel de la Torre y al te ¡ 
niente de navio D. Eladio Ceano Vivas, á los : 
segundos contramaestres D. Francisco Her- ! 
mida y D. Toribio Montero, al segundo oon- i 
destable D. José Marpillo, al segundo contra- ! 
maestre D. Domingo Kreijonil, al ídem don i 
Manuel Martínez, al ídem D. Lorenzo López । 
y al ídem D. Jalma González.

Confiriendo el mando de los regimientos , 
de Infantería del Príncipe y Gravelinas á los 
coroneles D. Balbino Gil-Dolez y D. José 
Masut!.

Autorizando á los parques de Intendencia ¡ 
de las reglones militares de la Península pa
ra adquirir directamente maltas hasta la su
ma de 200.000 pesetas.

El Emperador de Austria y los húngaros
Dicen de Vlena, El Imperio austrohúngaro 

atraviesa por una crisis de la más alta gra
vedad.

El Parlamento húngaro s 3 negaba á votar 
la nueva ley militar, y por su parte, Fran
cisco José, como Rey de Hungría, mantenía 
sus derechos soberanos á convocar á los re
servistas tanto en tiempo de paz como en 
tiempo de guerra.

El conde Khuen Hedervary, presidente del 
Consejo de ministros de Hungría, presentó 
la dimisión el 7 ie Marzo.

Francisco José, considerando que las di
vergencias sobre sus derechos soberanos con- 
cirnientes al llamamiento de los reser víalas 
significaban, no sólo un conflicto entre la 
nación húngara y su Rey, sino también un 
caso de conciencia pat a él mismo, dejó enten
der al conde Khuen que si la situación se 
prolongaba se decidirla á abdicar.

El conde Khuen, aterrado, foé á Vlena eon 
todos los ministros y éstos retiraron sus dl- 
mlslonea.

El Emperador y Rey dióles de nuevo su 
confianza; pero en el mismo número del Dia
rio Oficial en que aparece el decreto nom
brando nuevan ente ministros á Khuen y á 
sus colegas, es publicado también un rescripto 
especial dirigido al conde, y en que Francis
co José dice, entre otras cosas, lo siguiente:

«Nada más lejos de mi pensamiento que li
mitar el derecho que la nación húngara tiene 
á votar su contiigente.

Pero debo defender oon firmeza mis prerro
gativas de Soberano, entre las que figura la 
de convocar en casos extraordinarios á los re
servistas.

Por lo mismo que es mi irme voluntad

mantener Integramente los derechos consti
tucionales de la nación , necesito conservar 
con la misma firmeza mis derechos de Sobe

' rano constitucional, y yo no podré cumplir 
mis deberes de Soberano si yo no puedo rea
lizar igualmente mi doble misión.»

Este rescripto imperial y real ha causado 
’ en toda Hungría una emoaión inmensa.
1 Ignórase qué hará el Parlamento húngaro.

Si persiste en su negativa á votar el contin- 
6 gente, el conflicto será gravísimo.

BOLSA DE MADRcD 
(COHZkCIN OFICIAL COMPAFtADA)

VALORES PUBLICOS DÍA 2 DIA 3

4 por 100 perpetuo Interior.
Fin corriente............................... 84 70 84 70
Fin próximo.......  ............. 00 00 00 00

Al contado.
Serie F de 50.000 ptas. nominales 84 00 84 45

» E de 25.000 » » 84 65 84 55
» D de 12.500 » » 84 70 84 60
» Cde 5.000 » » 85 10 85 05
» B de 2.500 » » 85 15 85 05
» A de 500 » » 86 00 86 05
» G y H de lOOy 200 nomina-

00 00 86 50les.............................................
En diferentes serles...................... 85 40 86 20

4 por 100 amortlzable.
ríe E de 25000 ptas. nominales..
» D de 12.500 » »

00 00 00 00
00 00 00 00

» Cde 5.000 » » 93 15 93 85
» B de 2.500 » » CO 00 00 00
» A de 500 » » 93 15 93 3b

En deferentes serles.................... 93 15 00 00
5 por 100 amortlzable.

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 101 35 101 35
» E de 25.000 » » 101 40 101 35
» D de 12.500 » » 101 40 101 40
» C de 5.000 » » 101 40 101 35
» Bde 2.500 » » 101 40 101 40
» A de 500 » » 101 40 101 35

En diferentes series...................... 101 40 101 4O
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarlas al 4 por 100 100 95 101 00
Acciones del Banco de España.. 
Idem de la Comp." A. de Tabaco.

449 5C 449 50
284 00 284 00

Idem del Banco Hipotecario... . 249 00 000 00
Idem del de Castilla.................... 88 00 00 00
Idem del Hlspano-amerlcano.... 000 00 000 00
Idem del Español de crédito....... 00 OC 000 06
Idem del del Rio del a Plata....... 473 00 473 00
Idem del Central Mejicano......... 421 00 000 00
Azucareras preferentes................ 45 00 00 00
Idem ordinarias...........g............. 00 oc 00 03
Idem obligaciones........................ 81 00 80 25

Otros valores.
Compañía Genera! Madrileña de

Electricidad............................. 00 (X 00 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí. oo oo 00 00
ídem Id. id. obligaciones............ 000 00 00 00
Electricidad Mediodía de Madrid. 00 00 00 00
Compañía Peninsular de Telé-

fonos........................................ 000 00 00 00
Canal de Isabel II...................... 00 0(' 00 90
Construcciones metálicas............ 00 00 00 00
Ferrocarril de ValladoHd á Arlza 0'10 00 000 00
Unión de Explosivos.................... 00O 00 267 00
Obligaciones Diputación provln-

c!al......................................... 000 00 000 00
Sociedad Editorial de España.—

Fundador................................. 000 00 000 00
Idem id. id.—Ordinarias............. 000 0( 000 00
Compañía Madrileña de Urbanl-

zaclón .. . ................................ . 000 00 00 00
Ayuntamiento de Madrid.

Obligaciones de 250 pesetas......... 
Idem de Erlanger y Compañía.,

00 00 00 00
00 00 00 00

Idem por resultas....................... . 00 00 00 00
ídem por expropiaciones del inte-

rlor......................................... 00 0( 00 00
Idem fd. en el ensanche.............. 00 00 00 00

Cambios sobre el Extranjero
París,á la vista:........................... ' 7 55 7 55
Londres, á la vista................... . 27 13 00 00

La Fiesta del Sainete
A mediados del presente mes se celebrará 

en Apolo la Fiesta del Saínete.
La Asociación de la Prensa quiere darle 

este año mayor relieve aúu que en los ante
riores, y aunque todavía no está ultimado el 
programa, podemos adelantar algunas noti
cias.

El programa será muy extenso, tanto que 
la Fiesta tendrá que dividirse en dos funcio
nes, que se celebrarán en dos tardes consecu
tivas.

Habrá estrenos á granel. La compañía de 
la Princesa interpretará un paso de comedla, 
original de Eduardo Marqulna.

La del Español, el sainete de D. Ramón de 
la Cruz «Deuda satisfecha», refundido por 
Enrique López Marín.

Los de Lara, «La familia de la Solé ó El 
oasado casa quiere», ealnete de Antonio Ca
sero.

La compañía de Apolo, «El problema evo
lutivo, comestibles finos», sainete lírico de 
D. Tomás Luoeño y el maestro Ortells.

Los de. Gran Teatro están indecisos entre 
un sainete de Melantuohe y un entremés de 
Arniches y García Alvartz.

Si se decidiesen por éste, tomarían parte en 
la representación Emilio Carreras, Oatlveroa 
y Vera.

Loret • y Chicote estrenarán un entremés 
de Luis de Larra, titulado «La viuda del bar- 
berilio».

En el teatro Cervantes se ensaya un sai
nete del joven escritor José Romeo.

La compañía c'e Novedades, «La Parada», 
de Celso Lucio.

Antonio Asenjo y Angel Torres del Alamo 
están terminando un sainete titulado «El rap
to de la Sabina», que estrenará la compañía 
del Coliseo Imperial.

M.C.D. 2022



Elementos auxiliares
de una escuadra de combate

Las antiguas flotas de vela tenían, hasta 
cierto punto, una incontestable superiori
dad sobre las actuales. Porque si disponían 
de víveres en el sollado y de municiones 
abundantes en los pañoles, podían perma
necer en el mar durante muchos meses, 
sin tener necesidad de tocar tierra.

He aquí algunos ejemplos de loque deci
mos:

Suffren, sin otra base de aprovisiona
miento que una playa casi desierta en las 
costas de ¡a India, pudo hacer frente, por 
más de un año, á los ingleses. .

Nelson, después de estar más de seis me
ses en Tolón, zarpa rápidamente con rum
bo á las Antillas en persecución de Ville- 
neuve, sin dar cuenta á su Gobierno de su 
rápida partida.

Y las escuadras inglesas, bordeando 
años enteros frente á Brest, únicamente 
mandaban, aisladamente, á sus barcos á 
los Arsenales cuando había precisión in
eludible de carenarlos.

Ahora, es cierto que el vaporha liberta
do al barco de la esclavitu t del viento. 
Pero le ha sometido á otra no menos dura. 
La del combustible. Porque si bien el va
por ha modificado radicalmente las condi
ciones del barco de guerra, no ha sucedi
do lo propio con las distintas fases de las 
guerras marítimas, pues siempre habrá 
bloqueos, retiradas, persecuciones y raído, 
como nos lo ha demostrado la última gue
rra naval moderna, ruso-japonesa, caudal 
inagotable de provechosas enseñanzas.

Una vez comenzadas las hostilidades, 
las escuadras de combate que se hallen 
alejadas de sus bases de operaciones no 
pueden contar sino con los propios recur
sos. Los tratados internacionales que se 
refieren á la neutralidad, impide la presen
cia de los barcos en los puertos de las na
ciones no beligerantes, más de veinticuatro 
horas, y en ellos hacer otro carbón que el 
absolutamente indispensable para poder 
ganar el puerto más próximo. ,

Ahora bien, ¿debe una escuadra alejar
se de su dicha base de operaciones sin 
disponer de otros recursos que los suyos 
propios? Los partidarios irreductibles de 
la ofensiva á todo trance contestan rotun 
damente que sí, pero á ello hacemos ob
servar nosotros que pudiendo prolongarse 
más de la cuenta la busca del enemigo, 
no huelga, ni mucho menos, el concurso 
de cíemenos auxiliares, que contrarres
ten, en loposible, la situación crítica que 
las circunstancias determinen.

No se debe olvidar que los modernos 
acorazados que hayan de navegar á razón 
de 18 millas por hora consumen en seis 
días su combustible, y aunque moderen 
su marcha á 14 millas, sus carboneras 
quedan vacías á los doce días. Podrá pa
recer mucho tal interregno en tiempo de 
paz, pero ya no es lo mismo cuando se 
virifican grandes maniobras, durante las 
cuales no pasan cuatro días sin que los 
barcos se reposten, y aquél resulta muy 
corto en tiempo de guerra.

Y nada digamos por lo que respecta á 
los contratorpederos de 3oo toneladas, 
porque en éstos el radio de acción que 
les permite sus carboneras no excede de 
1,5oo millas

Así pues necesario es reconocer que el 
principal inconveniente con que tropieza 
una escuadra en alta mar es el aprovisio
namiento de su combustible. Problema es ■ 
éste, cuya resolución parece fácil y hace 
que su estudio no preocupe grandemente. 
A última hora, y cuando la necesidad 
urge, parece obviarse la dificultad con el 
alquiler ó embargo de unos cuantos vapo
res mercantes, y asunto concluido. Y á 
quienes tal piensan hemos de salirles al 
encuentro diciéndoles: que si es muy có
modo el hacer carbón en una rada perfec
tamente abrigada y disponiendo de ante 
mano de chalanas y remolcadores que 
llevan el combustible al costado del barco, 
resulta en cambio dificilísimo en rada 
abierta y desprovista de dichas barcazas 
y remolcadores.

Tal asunto no puede descuidarse y hay 
que seguir el ejemplo que, en esto y otras 
muchas cosas, nos dan algunas Marinas 
del mundo.

Una de ellas, la norteamericana, bate el 
record de este progreso.

Dispone de una verdadera flota de bu 
ques carboneros, y alguno de éstos puede 
transportar hasta 12.000 toneladas de car
bón. Se hallan provistos de aparatos tan 
perfeccionados, que pueden trasbordar en 
alta mar su carga de mo lo rápido y segu
ro. En un recienie viaje de la escuadra 
del Atlántico, el Sout Carolina embarcó 
en muy pocas horas y al largo 1.600 
toneladas de carbón.

Y es tal la importancia que dan á estos 
buques auxiliares, que en el año último 
han puesto la quilla á cuatro de ellos, 
capaces cada uno de transportar i2.5oo 
toneladas de carbón y 8oo de petróleo, 
con un desplazamiento de 19.000 tonela 
das y una marcha de 16 millas.

Por su parte los ingleses, aunque no 
han llegado á tanto, conceden el valor que 
tiene á dichos elementos auxiliares; y por 
ello han convertido en barcos carboneros 
á tres de sus anticuados cruceros. Y á su 
vez los franceses estudian muy detenida
mente el asunto, pensando, y con razón, 
que si dificultades ofrece repestar de car-

bón á sus escuadras de alta mar, aun son 
mucho mayores la de proveerlas del petró
leo que necesitan, no muy fácil de hallar 
en las cantidades que se precisan, en cual
quier puerto.

Tan útiles como los buques carboneros 
es, para las escuadras, disponer de un bar
co taller.

En las enciclopedias industriales que 
constituyen hoy los barcos de guerra, las 
averías se producen frecuentemente y más 
particularmente en las unidades de poco 
tonelaje y mucho andar. Y como la velo
cidad es una cualidad estratégica y táctica 
que cada día adquiere más importacia, hay 
que prevenir el remedio de lo que la puede 
aniquilar completamente.

Basta recordar lo que ocurrió á los cru
ceros rusos en su guerra con el Japón. Su 1 
velocidad de 23 millas por hora quedó 
reducida á 12 por efecto dé haber recibido 
en sus chimeneas algunos proyectiles.

Un ventilador que no funcione, una 
bomba de alimentación reducida á la 
impotencia un tubo roto ó deformado, i 
y la marcha del barco pierde lo menos 
10 millas.

Cierto es que los acorazados disponen 
de un embrión de taller á bordo; pero 1 
no lo es menos que tal taller es forzosa- 1 
mente insuficiente para las reparaciones 1 
de las piezas gruesas de máquina, de 
artillería y fundición. Además, no hay 1 
que perder de vista que durante las I 
hostilidades la vida es muy dura y tra- , 
bajosa en las escuadras y no puede exi 
girse un esfuerzo superior al que deter- i ■ 
mina el servicio de mar al personal i ' 
mecánico que las tripulan. ? ,

Y aunque partamos del supuesto que : 
una sola batalla decida el éxito de la cam
paña, á aquélla precederán escaramuzas y " 
combates parciales en los cuales se han < 
de producir grandes ó pequeñas averías, ’ 
cuya reparación conveniente é inmediata 
se impone, si se ha de conservar la inte- ’ 
gridad del poder naval.

El almirantazgo inglés no ha vacilado 
en lo de dotar á cada una de sus fuerzas ( 
navales independientes de un barco taller. 
Las tres grandes divisiones de la Home , 
Fleetposeen,respectivamente, al Cyclops^ 
Asistance y al Agnarino. Los tres son 1 
barcos de 12.000 toneladas y 12 millas de 
velocidad, que montan, además de un 
poderoso taller de repar aciones, varios 
aparatos destilatorios, capaces de sumi
nistrar al día mil toneladas de agua i 
dulce. .

El Motherships, barco auxiliar creado 
por Inglaterra, del cual tiene en servicio 
siete y adoptado también por Alemania 
y los Estados Unidos, es de gran necesi
dad para los contratorpederos de escua
dra que sólo pueden disponer, por efecto 
de su velo idad, de un taller insignificante, 
porque, además de la ayuda y pn lección 
que les presta, transporta el material de 
que precisa. La utilidad de estos barcos 
se evidencia con sólo considerar que los 
mayores contratorpederos disponen de 
cuatro tubos, y admitiendo que cada uno 
puede ser dotado de cuatro torpedos, ¿qué 
sucedería no teniendo á bordo repuesto 
de ellos, en el caso de que tengan que 
lanzar dos á la vez sobre un mismo 
punto? j

Y por último, otro de los elementos • 
navales auxiliares es el barco-hospital. ; 
Es una necesidad suprema en la batalla • 
marítima, donde rara vez ondea la ban- j 
dera bienhechora de la Cruz Roja.

Y como para barcos-hospitales no 
basta improvisarlos, utilizando un buque 
cualquiera, pues que á su bordo hay que ; 
insta ar sala de operaciones, salas de i 
heridos y enfermos, farmacia y tener á • 
su frente un personal numeroso é idóneo, i 
prevenir la existencia de tales barcos es i 
un deber de humanidad. 1

Pero aun naciendo caso omiso de este 
deber, hace falta en los combates navales 
evacuar los heridos, después de librados, 
en primer término por desembarazar 
á las naves combatientes de tan grave 
impedimenta; y en segundo, para evitar 
á los que se libraron de esta vicisitud el 
espectáculo que ofrece la vista de dichos 
desgraciados, que conturba el ánimo 
debilita el espíritu.

Tan radical fué el procedimiento que 
en esto observaron los rusos en la cam
paña japonesa, que no titubearon, des
pués de algún combate, en arrojar al 
mar sus heridos amarrados á flotadores, 
un gran número de los cuales recogieron 
los japoneses.

Se concilian ambos extremos situando 
los barcos auxilares en los puntos prefi
jados de antemano por el comándate en 
jefe, é incumbencia será de los Estados 
Mayores el tenerlos pronto para el reme
dio de las necesidades que se originen.

Y ahora que España construye escua
dra, debe pensarse en asunto tan primor
dial como el que exponemos para evitar, 
no deficiencias en la misión que la corres
ponde, y sí verdadera imposibilidad de 
cumplirla por la carencia de los elementos 
auxiliares que completan su eficacia.

Por la traducción,
I B. C.

Los presupuestos de Inglaterra
Según las estadísticas publicadas por el 

Tesoro relativas á la liquidación del último 
presupuesto que ha regido hasta el 31 de

Marzo, ha habido un superávit de 6.545.186 
libras esterlinas.

El remanente, en vez de destinarse á la 
amortiz ición de la Deuda, se aplicará, como 
se b& hecho en los doa ú limos años, al pago 
de las atoar iones de carácter social, deriva- 
des de la? reformas introducidas en esta ma
teria por el Gobierno.

Del eximen de est s t-Btadístkas se deduce 
un heono curioso, y es que los tn s impuestos 
de carácter agrario, introducidos hace tres 
años por Mr. L’oyd George, y que fueron 
objeto en la Cámara de los Lores de una o| o- 
sición tan violenta, sólo han producido un 
rendimiento de 481.000 libras esterlinas; en 
cambio, su administración ha costado al Te
soro 500.000 libras.

rrovincsas

Pasa á la situación de reserva, por cumplir 
la edad reglamentaria, el general de división 
de Artillería de la Armada D. José Redondo.

Dal comandante de Marina de Gijón.—Lle
gado á San Ehteban de Pravia encuentro que 
el vapor «Marzo» y otros, por mal tiempo y 
romper mucho la barre, no han podido salir 
hoy; quedan tres días de mareas y, si el tiem
po mejore, podrán salir en pleamar dichos 
buques, Biempre que antes puédese sondar la 
baira, que, variando en su profundidad, no 
se sabe hoy cómo estará. Los ayudantes y 
Jos prácticos ni descanean para poder sacar 
loe buques; yo en persona he estado en la 
barra, ein poder sondar.

Reales disposiciones.
Confiere destino á varios capellanes de la 

Armada.
Dispone que el alférez de navio D. Francis

co Marina pase asignado á la Comisión Ins
pectora de Construcciones de buques en Car
tagena. Anuncia concurso para cubrir plazas 
de contramaestre de puerto.

Una turre derribada

El geneial Echagüe en A1 ge mes L
Valencia.

Hoj han realizado la excursión á Algerae 
sí el capitán general, el gobernalor civil, el 
alcalde, ios ooronelea y comandantes de to
dos los Cuerpos y otras distinguidas perso
nalidades.

El recibimiento que se hizo en Algemesí á 
loe visitantes fué grandioso. Esperaban la 
llegada todas las autoridades d^e los pueblos 
comarcanos, músicas y el vecindar o.

Se dieron vivas al general Echa¿üe y al 
Ejército.

El general y b l s  acompañantes marcharon 
á la iglesia, que visitaron, orando ante la 
Virgen tutelar del pueblo.

Después se trasladaron al Ayuntamiento, 
celebrándose la recepción.

Ante el general Echagüe desfiló todo el 
pueblo.

Desgracia en el puerto.
Las Palmas.

Ha ocurrido en el puerto una lamentable 
desgracia.

Una niña que pasaba por aquel lugar no 
advirtió que venia hacia ella una vagoneta, 
que la arrolló, seccionándola un brazo.

La criaturita tenía dos años.
Insubordinación á bordo.

Las Palmas.
A bordo de un barco noruego, fondeado 

aquí, ha ocurrido un formidable escándalo 
por haberse insubordinado la tripulación.

El capitán pidió auxilio, y acudió inmedia
tamente una sección de marinos del «Río de 
la Plata» y fuerzas de Palmi, que sofocaron 
en seguida el tumulto, llevándose á tierra 
detenidos nueve de loa revoltosos.

El «Alicante».
Cádiz.

Comunica por la telegrafíe sin hilos el ca 
pitan del «Alicante» que el lunes último, á 
as seis de la tarde, navegaba sin novedad á 
820 millas a Noroeste de Port-Seid.

De Guerra yMarina
Escuela de Guerra

Se concede el reingreso en la Escuela Su
perior de Guerra al capitán de Infantería don 
Fernando Martín.

Vuelta á activo.
Se ha concedido la vuelta al servicio activo 

ai comandante de Infantería, en situación de 
reemplazo, D. Saturnino Alnsua.

Licencia.
Se conceden seis meses de licencia por 

asuntos propios al capitán de Infantería don 
Enrique Ortega.

Matrimonios.
Se han concedido Reales licencias para 

contraer matrimonio á los capitanes de Infan
tería D. Juan Labrador, D. Angel Urreztlela 
y D. Leandro Ibor; primer teniente D. Arturo i 
Ruiz y segando de la Escala de reserva don 
Eleuterio Tendero.

Destinos en Oficinas.
En el Cuerpo de Oficinas Militares han sido 

destín-idos:
Archivero tercero D. Victoriano Martínez, 

á ¡a capitanía general de la tercera región;
3 oficial segundo D. Santiago Ortiz Rodríguez, 

’j á excedente en la cuarta; oficiales terceros 
; D. Marcelo Orcajo, á la capitanía general de 
i la sexta; D. Domingo García Arroyo, á la 

subinsoecoión de la cuarta región; D. Víctor 
Alvarez Díaz, á la de la sexta; D. Eugenio 
Gutiérrez García, á excedente en la primera, 
y D. Diego Ollero Morente, á excedente en 
Melilia.

Ayudante,

Ha sido confirmado en el cargo de jefe á 
las órdenes del intendente D. Norberto Vi-
queira, el subintendente de segunda D. Ma- ; 
nuel Conrotte.

En Intervención aeclenden á e< misarios 
de Guerra de primera los de segunda D. José 
Caeanave rerez y u. Javier wuroguu ‘ atender á las necesidades vigentes y otra pare 
chez; á comisarios de Guerra de segunda los ' cumplir la ley de la escuadra.
oficiales primeros D. Samuel Oñate Ramírez, ■
D. Aurelio Gómez Cotta y D. José León ; y administración se abrirán, respecttvamen

Caeanave Pérez y D. Javier Obregón Sán-

D. Aurelio Gómez Cotta y D. José León
Arroyo.

Movimiento de barcos.
Salieron:
Da los oaños de la Carraca, el «Laye».
Da Cádiz, el «Laya».
De Malilla, con rumbo á Cádiz, el «Bazáu».

Cuentan de Berlín:
La torre de Ñauen, toda de hierro, que era 

el edificio más elevado de Alemania, y des
pués de la torre Eiffel el más a to de Europa, 
se ha venido á tierra á impulsos de una tem
pestad.

Tenía una altura le doscientos metros.
Era triangular y reposaba sobre un pilar 

único, semiesférioo.
Manteníanla en posición perpendicular 

nueve cables de acero.
A causa de esta disposición, que los alema-

nes admiraban 
mo una cuerda 
viento.

Era utilizada

mucho, la torre vibraba 
de arpa á cada ráfaga

co
do

como estación principal de
telegrafía sin hilos.

El año pagado la torre, que entonces tenía » 
cien metros, fué prolongada en otros ciento, j

Los Ingenieros encargados de la obra esta- ; 
blecieron entre las dos mitades de la torre un - 
contacto movible y dejaron libre el juego de 
la parte superior.

Y cuando el viento soplaba con fuerza, los , 
dos cuerpos de la torre giraban Indepondlen i 
teniente.

La torre de Ñauen era una de las estado- ; 
nes de telegrafía sin hilos mejor organizadas i 
y más podercsas del mundo.

E* conde Arco, director de la estación de i 
telegrafía sin hilos de Ñauen, habit envíadc l 
desde lo alto de aquélla á Nueva York y á •
la colonia alemana del Camerún memejes 
aéreos, que habían llegado clarísimos á las 
estaciones receptoras con una rapidez admi
rable. El principal dafecto de la torre era que 
en ella se había sacrificado la potencia á la 
solidez.

En su centro y en su base la armazón apa
recía corlada por aisladores de crista’, destl- I nes, moda. —Los niños, gratis.—(Telé- 

"' " ’ ono 3.169.)ñados á interceptar las corrientes eléctricas 
de induoolón, capaces de disminuir, contra- 
rándolas, les corrientes de alta tensión y 
frecuencia.

Un testigo ocular cuenU que 1% parte supe* 
rior de la torre hundióse cerca de unos pabe
llones donde había trabajando sesenta obre
ros, que huyeron lanzando gritos de terror.

Dicho segundo cuerpo de la armazón fué 
proyectado á tierra con tal violencia, que dió
una vuelta en el aire y se hundió en el suelo j
más allá de los pab ilíones.

Cuando el primer cuerpo de la torre empezó 
á oscilar, vióse claramente que lo atraían ha-
cia el suelo ios cables encf rgados de sostener- i 
lo. Durante diez minutos siguieron las oscila- ¿ 

2 oiones, porque el viento empujaba en direo- í 
Íción con rarla.

Cesó el vendaval, y el primer cuerpo de la | 
torre, que pesaba 180.000 kilos, cayó pesad- - ; 
mente.

Reorganización naval
Hablando el ministro de Marina con un pe

riodista en San Fernando, ha declarado que ol 
Gobierno continuará la reconstitución naval 
en armonía con la ley de 1908, y que en un 
proyecto que se presenta á á las Cortes ee 
procurará la nacionalización de los trabajos 
militares y navales.

Añadió el Sr. Pidal que los acurizados, los 
cruceros y los sumergibles son los buques 
necesarios, y que dividirá el presupuesto de 
su departamento en doa partee: una para

Las Escuelas de condeatablee, maquinistas

te, en Cádiz, El Ferrol y Cartagtna.

J1 nuestros suscriptores
Rogamos encarecidamente á nuestros 

suscriptores que siempre que tengan que 
dirigirse á esta Administración, para cual
quier asunto, lo hagan acompañando una 
faja ó los datos necesarios para venir en 
conocimiento de su empleo, Cuerpo ó 
Centro en que presta sus servicios, á fin 
de facilitar el trabajo que pesa sobre estas 
oficinas por efecto del considerable au
mento de suscripción que por el crecien
te favor de las clases militares de tierra y 
de mar venimos registrando, debido á 
nuestras justas campañas.

EL CÁRTEL PARA HOY
COMEDIA. —(Compañía italiana de 

Lydia Borelli).— Début.— A las nueve, 
Cause ed effetti. •______ ' " V-

PRINCESA. — (Beneficio de María 
Guerrero).—A las 9, Malvaloca (estreno). 
—La posteridad. ______

LARA.—A las 7 (doble), Las primeras 
rosas (estreno). La Goya.

A las 9 i¡2 (doble), Puebla de las mu
jeres.

A las 11 (doble), El sexo débil.—La 
Goya.

CERVANTES.—(Corredera Baja, .4). 
(Compañía dirigida por Simó Raso).—

A las 7, La mar salada (dos actos).
A las 9 3(4, Francfort
A las io 3(4 (doble), Coba fina (estre

no).—Zaragatas.
APOLO —A las 7, El fresco de Goya.
A las 9, El baile de Luis Alonso.
A las 10, El príncipe casto.
A las 11 i(4, El fresco de Goya.

COMICO.—A las 6 ip (doble); El re
fajo amarillo (dos actos.)

A las 10 i(2 (doble), Los espadachines, 
(nueve cuadros,)____________________

GRAN TEATRO.—A las 6 i(2 (doble) 
Molinos de viento.—La manzana d * oro.

Alas 10 (doble), Cavallerfa rusticana. 
El país de las hadas.

ESLAVA—A las 6 ip (doble), La 
mujer divorciada.

A las 10, En Sevilla está el amor (es
treno).

A las 11 ij2, Granito de sal.________
NOVEDADES.—A las 6, Poca Pena.
A las 7 i[4, Abanicos japoneses.
A las 9, Huelga de criadas.
A las 10. ij4, El cantar de la jota (es

treno).
A las 11 i(2, Poca pena.
CIRCO DE PARISH?’— Compañía 

ecuestre dirigida por William Parish.— 
Inauguración de la temporada. — Alas 
nueve.

8
COLISEO IMPERIAL A las 4 y 
H4, secciones de películas.
A las 5 i¡2, El turno de Pepe.
A las 6 i]2, La cantina.
A las 7 i{2, Casco de oro (estreno).
A las 9 1 [2, Los incasables.

i A las 10, Música popular.
Alas 11 (doble), La indagatoria (es- 

I treno).
i SALON REGIO (Plaza de Sz a Mar
; cial).—Cinema artístico para familias.— 
• Teatro de las novedades cinematográfi- 
• cas.—Todos los días estrenos.—Los viee-

। PETIT PALAIS.—Desde las seis de ja 
; tarde, variado repertorio y estreno de pe- 
| lículas.

CHANTECLER.—Todos los días sec- 
i ciones de cinematógrafo, desde las cinco 
I de la tarde. Los días festivos desde las 3. 
I Cambio diario de películas.

Los miércoles y jueves Revista Pathé, 
con los sucesos de la semana.

ROMEA.—Secciones desde las 6 ij2.— 
1 Artísticas pelícu as.

El lunes 8 oébut de la sin rival cup’etis- 
ta Pastora Imperio de Gómez.

SALON MADRID.—Desde las 5 gran
des secciones de cinematógrafo y varie
tés.
^ TEATRO NUEVO.-De 5 á 8 1(4 y 
de 9 á 12 1(4 de la noche, grandes seccio- 
nos de cinematógrafo.
"b ENAVENTE.-De 5 á 12 ij4, seción 
continua de cinematógrafo. -Todos los 
díasestrenos.
‘‘r ÉCREÓ DE SM^ÁM^CA (Skatin- 
ring). —(Villanueva, 28; teléfono 3.677.) 
—Abierto todos los días de 10 á 1 Á de 3 
á 8.

Martes y viernes, moda; miércoles y 
sábados, á las 7, y domingos, á las 12 1 ja 
carreras de cintas con bonitos premios.— 
Desde las 6 de la tarde escogidas secclo- 
nes de cinematógrafo.______*__________

METROPOLI LAN C1NEMATUUR 
(Atocha,. ! i5).—Espectáculo maravilloso, 
único en España. — Todos los días sec
ciones desde las 4 de la tarde.—Los do
mingos y días festivos, secciones especia
les por la mañana.

Imp. y Lft. EL VOHVENIR
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Servidos de y Compañía Trasatlántica
£inea de Jfew-l/ork, Cuba y J^éjico.

ELdía 25 de Abril, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va
por Montevideo dilectamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Áíé;ico.

«Ciqe» de Venexuelcr-Cokrqbicr.
El día 10 de Abrí! saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el i5 

de Cádi2, el vapor Lega^pi directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tene
rife, Sama Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limén y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu- 
ra$a0j Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en Ja Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
tr^bordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer-

Xínea de filipinas.
El día 24 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

etvapár C. de Ei^aguirre, directamente para Port-Sáid, Suez, Colombo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordólos puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

«Cínea de Rueños j^ires.
El día 3 de Aril saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

j*. de Satrúslegui directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Bue 
nos Aires.

Xíqea Be ^ernaqdo poo
El día 2 de Abril saldrá de Barcelona el vapor C. de Cádi^ con escala en 

Valencia y AJicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la ¡Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
quienes Ja Compañía da alojamiento muy cómodo v trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compa
ñía hace rebajas de 3o °[o en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas. ,

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com- 
páñía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
déla colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor
tadores.

Xíqea de Cuba y JVtéjico.
E| <ía ¡7 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor Aljonso XII directamente para Habana, Veracruz y Tampico Admite pasa
je y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
V enezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

, • Expediciones extraordinarias.
El vapdr Alfonso XIII, saldrá para los expresados puertos de Habana, Veracruz 

y Tampico los siguientes días del próximo mes de Abril: de Bilbao el 11; de Santan
der, i 1} de Gijón, el 12; de Coruña; el i3 y de Vigo, el 14; regresando con las mismas

En el próximo mes de Mayo el vapor Reina María Cristina, hará otra expedí- 
6ión extraordinaria en las mismas fechas.

‘ lioso reloj ¿LUtomáticQ
B---8C3GSE.T-'----- ---

Relojería 
de

FUENCARRAL, 59.—MADRID 
tóe Corveta, 8$4

La StlM* Bsvíáad; eU M&nlik nfAgena, mar
»» lea herat y B'aulos oes olarldad; máquina fuar- 

da áccsra. pmta’ón.
Ttaao d®® tpiSaMleiiee fotogrífioas qus b ® oí©- 

rro o s b eerqulUa-stoíUlten qu® s« abr^r y 
la fotcgiraflfe qa» «a qutwa «wme raostri».

Caja da
-toeah3aac!»R«ii «n ©s b ís b í* artíetles tai, 

n© hay reloj beatte yraRenU
4 ae&oolád badustrleJ L. TE1XKHT.

Aparto ás su Mera arttatioa, 4e éíqaia» 
pratibiíitt y segur-IábA.
Sa pteoi© «a do S5 peaetas sn piases rasn- 

sexlea. Va por eartáSoads, ©on as;.de 
1,10 p®sei&B por francíess, 

^MieRRV.—®RAN RSLOdSBÍA
FUKN^ABBAL,

SE VEKDEH
prendas y efectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en büen estado.
arqués de Santa Ana, 3? y ’q,

principal izquierda.

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
.44 WINCHL DE

Fabricación^ de escopetas, revólvers y 
pistola automática VESTA, 

adaptada al cartucho BR0WING

T. ARZUBIft (S. en e.)

di

<8i.-í$e»istaaa6nt«s íoaemBotnatia

A

12.000,000 millones de pesetas efectivas

Seguros sobre le vids $ 1 Sag nrptra !h®9ndiofi 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Csballíro de <j.rauía., 80.

LA X FEMIX ESPADO'
Gcnnpañía da segures reunidos

Agencias en toda?, las prorlodas de Fisncfís y Portugal

4^ »Í»C¡S 38

Oisiposaitsl®

URSÍS ■?»$ *

i ANTONIO

CU1I O

• Se acepfaéj. 5

ROBLETE
DI D<K:E A CUATRO :

Especialidad en revólvers SMITÍI-EX- 
PRESS, calibres y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VEL0- 

SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros.

Importación directa de rifles de repetición 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud, contra envío de 0,30 pesetas para franqueo y 
certificado. Condiciones especiales de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército y la Armada.__________

■ . . -■ - ............ ..—L— íís m «£4 «s» h  a H á V I O O ------------------------------ -- ----------- ;ZZZZZ

EJERCITO Y ARMADA
DIARIO DEFENSOR DE LAS CLASES MILITARES

.......í-- ACTIVAS Y PASIVAS -

Preoies de auecrlpeión.
Atidrid, uí mes,......... 1,80 pesetas.
Proviacias, trimestre...................... 5 —
EXtranjere, afíe................. .  i........ 41 —
Cfdstsé iediVidtosde tropa......... 1 —

Númere Del día» 5 céntimos.

Tarifa de anuncios.
Cuarta plana.......................... 0,25 pesetas línea.
Tercera Idem....................... 1 — —
Segunda ídem...................... 1,50 — —

Artículos, proyectos, planos, retratos, eté., pre- 
ciós cenvencionales.

Número atrasado, 15 céntimos-

GRANDES SIMRCENES 

“EL SIGLO,. 
Los mayores y más importantes deEspa^ a

6oqde, Pu^tó y C.*
BARCELONA

L® Fstit Lion d’Or
8 8, LEOSS, 2S^

El ¿;á 12 da! corriente ha tomado posesión d 
esto acreditado café y cbocoi&tería su nueve 
dueño, persona inteligentísima en el negoci ) 
por su larga, práctica dei mismo en la Isla d 
Cuba. Con el fin de corresponder al favor qv l  
el púbiieo ha comenzado á dispensarlo, ha eela- 
blecido una tarifa de precios tan eoonómic 1 
como desconocida hasta noy en Madrid.

Talos son:

’ Frece® fijo 
importantes regalos a¡

á los susoripiores , __
de ano y semestreJ

Rambla do los Estudios, o y 7
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Calle Xuclá, 10, 12 y 14
Plasa tíuensuceso, 1

Cafó y copa da coñac, da las me
jores marcas.......................... 85 céntimas

Chocolate con vaso de leche y 
ensalmada, bollo, bizcochos ó 
torta do Alcázar................... 50 —

Bock de cerveza con patatas fri
tas.......................................... 15 —

Café especial de asta casa racibi- 
do dlrectamouta de Cuba y 
Puerto Rico........ ................. 15 —¿
Sb sirve toda clase de vinos de Jerez, Mentí» 

na, manzanilla, anisados y licores de las meje» 
marcas y á precios sin competencia.

El dueño de este esteblechntonto regalará 50-4 
•jesst&s á quien le demuestre la impureza de 
■uü-iqulara ds los artículos expendidos en Lo 
Fsílt Lisa d’OpgLsón, 2?.

SE SIRVE A POMÍCTtíO
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